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PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E 

MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
•.y su sugusta Re*} familia, contifiÜan énesta 

córte^sin novedad en (su importante salud. 
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Ayer á las tres de la tarde se presentó á 
S. M. la Comisión nombrada por el Congre
so de los Diputados para felicitar á la Reina 
(Q. D. G.) con motivo del nacimiento de 
S. A. H. el.Prin.cipe de Asturias. . 

animados délos sentimientos masHU^s ae 

bB,tyfa8rso!Oifci? sb s»s BY. «nbaaloms/i 
»;ir4-oaaaqriiiiilo'LM»b#«^Misi nafiasateoBiéuprof 
iiiuuor i.o**p*tJ»\s*f,i r.svoilÍi<»TrttiaWé* {nieds 
contribuir á la felicb lad de la riáettfr, mi 
(|ii.rUMitín,.«ailfiti3í;rA.\dfe<lIVfl<« ciiuen-

.leyes. miiijui lo ns «sioip 

.re^(r&^te 3!Íi4s^crA W f ^ ^ 

a que recibimos de la adhesión 4 4 Con -
ilgwaadA ¿is». xci-ino^ilib oh 9lioqai.u ¡:-l | 

oh fiui nouoq <,lii'»niB îB,,> 

ha] 

i 
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cion entera por el f^u^ fac«McaimÍMAo 
. f l % i a ^ n T t o T t o l ( S w ^ , o ^ h I M 1 
llenado de jubilo á tollos lo}, W M ^ o b s 

o lHH^8TOB l ^#p% s »f i f s^ 

affanzan^^ina^a, y í ta ,P^ ia^ i j M B i t n- | 
- M ^ a W í W ^ V E ^ en^qt\ecHiiien-
iKsJLü*™ « itb 
fii if^fVlif W ¿ejRWfrP Wcalspa^iiíbaafle-
jah los tingb^ea(;^h^Hja^ ^inejHirPf anñn-

componían la Comisión y los demás que se 

« H o t o R e a l m a n o -
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fMi-ii'uuoliá mq ¿ios nobqsnoq IA M 
ob ««jnoio-jBil WAW^oVfiWWPSüo WnoJ nii 
-mo oipjmblñl mi oup ersucfii ob ,aiOflaiaib 
n^Et>.«t#otíitm!íi4*s ciroonstan îpscfOeicon
curren en D. Joaquin Ignacio«Maticos, Con-

;<¿#iih GnilnduliiinbSe*iadbr!*d»liReih(),' Ven-i 
^4*^i^r^le ( M>auiWd*l:rtmeátO'.' , »i) i 
^iWitb'bn'P^Ilfclli'^qMm^ mil 
ochocientos cincuenta y oWtf¿Mfoftf* rutn4!-' 

le «a do attotaifCeailipman^ 
cPraxsdoB(»ttsl«@oi«3e«O^M 
oílb>hiíormiTcgf.tj raoi9[ait «oí í»up bonloolsv 
«im oj .BÜISJ £l Bs Jíobr.li soiaoiq aol ol» j 

no -obr.il>::; «ol ob bnoqtsi ftisboslna sa «»m 
. ̂  mmtñb l l n m b H d ^ ^ s H f H é [fk%m 
to á D. Joaquin ^ ( ^ ^ ^ / ^ ¿ ' n ' á H e 

,i%*e*ddiainvqv*f debato* « é ' ^ ^ f e A a / V e n -
n«veh disponer qoirtielístí éfrél'de«íerfipéño {fe 

- dioh(» bsroo i><V«fcO*r*Dl«lr, ÉiHistro M Ia 
>fl.dáirii«itioo; am eVí«áHgíí*í̂ hHeH-
rmasnobtfl dfef.̂ nkao^»rMWstéWií''í, n ^ "lfl» 
- « D f n V Í i ^ l J c W Se wli-

Relación de lüWsñwa&tíimúdÁMferéMiH-
cuerpos de la Armada d quienes, por 
Real orden de^ufa".fta}ia se ha dignado 
iS. "fi ojwffdr" cmpfím^jpraduffrr'u"1" 
y uso de déstúálivoto, de conformidad 

téóéJlopropuesta pó* la JuntAsbns'úWiva 
tío-la.Armada tj can sujecio* é laptos-

—viitu en Reales decretos nV~t8 de di-
•• cñhnbre úttBáo y del corriente mes, 

í? rdkttivos d ArhciasUjtorgadai-por el feliz 
DI natalicio deWrinóspe de Asturias^ 

ESCiLl ACTIVA 0EL CUERPO GBKERáL UE Lü 
ARXiDA. 

I o ¿I u 3f n 
Fl AD. Ramon,Mariá»Pery., Capitán «e na-
'^ío,empleo de*Ériga(tier. • 

A I). Manuel Sivila, Cipitan de navio, 
empleo de Brigadier. 

A D. Tomas Alvear, Capitán de fragata, 
empleo de Capitán de navio. 

W A O. Pedro de*l Castillo, Capíírfn da fra
gata, empleo de Capitán de navio. 

A D. Francisco de Paula Ramos Izquier
do, Capitán de fragata, empleo de Capitán 
de navio. 

ti -.^t-'pi'í i issalaioiaa »n¡ cnu eb eoJ 
.So^rMtt 3 ítPo^^jMiiffii^uiOll Vfa*étí 
su valora v . p M ^ ^ 

las elncmíoas parciaTirTacies. tajifajana *' 

{eWlrrfdrrlóVé ,árfham*S•nJ ,0T , a 
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-Rolíl iktim!}™**. ™ 1 , 0 , 1 1 

" ^ t ^ V t í a ^ 
^ i t í . « W 
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roa, I).pillado Secretar io .» 
•oiofíi sai nooi39i o ncnnam sopioJ .01 
-HiSi iMPWWa^éofeo^i^l^ fllilmiifirs 
aatgotefl^inoo ti tsaenoqao ao». i. y ,aorn 
f na sbaob »;Bi*n oh ohnqoBil b v ,SBhohooT»m 
.. *$r««>.. DipultASü,} W«ia4dolcooni>o» tfriss 
^ » 4 ^ r l e b q u ^ q r n , « . » « l ( ; n „ t ^ « w , m . 

^aoV«P«»«des:iMé ihrlga..feltelmnOormi por 
el nacímient«ielofimiHil*omo||Hbo1bafn^ 

« H a j a D i t i m í P i í o ^ e í i b i a -.'de bdllig-
•nidq^onoodeMiio- Atí m í a ion »se- »(«goaljii 
«•iMHrrnamidosi-ooi.itvhíoocasaoal m l s ^ í o t 

de Isturiz 
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-oq ;cliirt r.lrM ir» BObefQ aoissiq aol lionl »i j 

ob nuil oup n>Tr. notasqnili m *.l ii" * : 

'rincipe da Asturias,?* ê 
m m 

nido *coxiferir 9 los individuos de .Los difr 

voiunlatf mr».*TIJ. wffe- cífti arreglo Á \Q pre 
» v T ^ í e n * f t s m * 

en sus nuevos empleos, gradqacionés!ySe-l 
-ftimenfajIiF^ 1 

de.aa*.iajCBS.^sisa1?ro/ fiyjspM^ 
Mlf iNri»f |n>i iawlW délas 
^ A u ^ ^ t é i í M s ) y>^nilnilmrféntbs',a;u'e 
se les espidan. .saaona 

i guard 

sidente de la Junta consultiva de1Vi,Xr!mSdai. 

• AD. José Orevro, Teniente de na vi Oj em 
'pleoie Capitán ae fragata. 

A D. Angel Bello de Castro, Teniente de 
navio, empleo de Capitán de fragata. 

A D. Eduardo Urdapilleta, Teniente de 
navio, empleo de Capitán de fragata. 

A D. Manuel Sánchez, Alférez de navio, 
empleo de Teniente de navio. 

A D. Juan Antonio Florez, Alférez de na
vio, empleo de Teniente de navio. 

A D. Emilio Croquer, Alférez de navio, 
empleo de Teniente de navio. 

A D. Manuel Carballo, Alférez de navio, 
empleo de Teniente de navio. 
. A p. Francisco CAcofes, Alférez de navio, 
empleo de Teniente de navio. 

A D. Adolfo Robiou, Alférez de navio, 
empleo de Teniente de navio. 

ESCALA OE TERCIOS NAVALES. 

A D. Francisco Osorio, Capitán de navio, 
empleo de Brigadier. 

A D. Pedro Carbajal, Capitán de navio, 
empleo de Brigadier. 

A D. Alvaro Rodríguez de Cela, Capitun 
de fragata, empleo de Capitán de navio. 

A D. José Maria Balboa, Capitán de fra
gata, empleo de Capitán de navio. 

A D. Tomás Colomioa, Teniente de navio, 
empleo de Capitán de fragata. 

A D. Juan Giménez de López, Teniente de 
navio, empleo de Capitán de fragata. 

A D. Francisco de Paula Nussa, Alférez 
die natío, empleo de Teniente de navio. 

A D. José Hermosillas, Teniente Coronel 
de infantería de Marina, empleo de Coronel. 

A D. José Maria Carrafa, Capitán con gra
do de Teniente Coronel de artillería de Ma
rina, empleo de Teniente Coronel. 

A D. Miguel José Derqui, Teniente cou 
grado de Capitán de artillería de Marina, 
empleo de Capitán. 

A D. Antonio Páramo, Subteniente con 
grado de Teniente do artillería de Marina, 
empleo de Teniente. 

CUERPO OS INGENIEROS. 

Escala facultativa. 

A D. Antonio Blanco, Alférez de navio, 
empleo de Teniente de navio. 

Escata práctica. 

A D. Gabriel Escudero, Ingeniero de pri-

roera clâ e, ditüintivó de Cajotan de navio. 
A D. José Amado, Ingeniero de segunda 

clase, distintivo de Capitán de fragata. 
A D. José Barrera, Ingeniero de tercera 

clase, disüníivo de Teniente de navio. 
A D. Ramón San Román, Ingeniero su

pernumerario, distintivo de Alférez de ns-

buojgOf '>.'» ni ibl 
CUERPO OB INFANTERIA DE MARINA. . 

A D. Antonio Tacón, Coronel, empleo de 
4e Brigadier. . .^i;. , , 

Al). Félix Ortega y Pavia, Teniente Co
ronel, empleo de Coronel. > t 

• A D. José ftlstorv, Capitán, empleo de 
f e M h t é Coronel; r . . 1 

'\'*^r-Ja[a^¡¡^.^^ Teniente, empleo de 
Caitas. rtoi • •• mi i • 

A D . Gristóbal Garcia, Teniente, empleo 
de Capitán. • oiisiu . , 

A D. Amonio, Sánchez, Sargento primero 
empleo de Subteniente.. 

( C U ^ p ^ B ARTiLLBRlA OB, aUBiRA,^; 

':r-sV'Di'PfSnciscq 'da-Partía Ojeífa, primer 
Condestable, empleo de Subteniente. 

,1 \yy-. »v1» .5. 
Guardia de arsenales. 

ii-id poniese • ni • • • 
A D. Matías Bales, Capitán, empleo de 

Teniente Coronel. 
¡ ^Di'A^amlro Puente, Teniente, empleo 

A V. Fraucisco fiodriguez, Subteniente, 
empleo de Tenienle. 

A D. Andrés Benitez, Sargento primero, 
empleo I de S u b ten i eme. 

,, CLEAPO ADMINISTRATIVO OS LA ARMADA. 
| i *i 1 - *•<! »' t rifli 

A I). Félix Carríga, Comisario de Guer-
. ra, empleo de Comisario Ordenador. . 

A D. Josó Pol y Fajardo, Oficia 1 p rimero, 
empleo de Ce misario de ga erra. 

A D , Alejandro de la Calle, Oficial pri
mero, empleo de Comisario de guerra. 

A I). Francisco Esjun, Oficial segundo, 
empleo de Ofieul primero. 

A D. Francisco Sambazart, Oficial se 
gpiadov empleo do Oficial primero. 

A D. Germán Suances, Oficial segundo, 
empleo de Oicial primero -

A I». Manuel Silva, Oficial tercero, eia-
^ t o . o V ^ a ) . ^ ^ ^ . ; ,| ; 4 (, 

A D Jo*é Marta Lozano, Oacul tareero, 
empleo d^Oékul segando. 

, - » A ' O J Gerónimo Bravo. Oficial tercero, 
emp4eo de Oficial se-irntío. 

; rJiaY ciarte empleo de Oficial tercero. 
-IÍ» 

i o 
DB LA ARMADA. 

•lAaXiJsmqaio Santvano, primer Védko, 
empleo de Consultor. 
« M'^.- José Ramón Omiac|io, primer Ífé~ 
oído; empleo de Consultor. 
i p \ $ r f f ^ M « « Á « t r a y d e Caneda,semsa-
do Mód»CO» «nsaleo de pnaner Médico. 

,r i A IX. José María Siñigo, secando Médico. 

A I). Juan lerna de los RloavsegamL> 
1 ? ^ ^ p r i m e r « f T ^ 

,atHl cuanto na coNTSAMismtó 
sm -i»uj i U«» i • ' rio? sr> 

,A D. Vasceal Caraaoiov prisner CGasra-
OÍaeslra, graduación de AlfAfea ee fTlissM 

A D. Otego Balado, primer Contmmaea-
sWy gva4eaíi\in de AlWrei ds fragata. 

enero da ttM. 
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G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R 

Éavcion de Fo#>sÍW--¿Vena^^ púbi 

; ,§£ KQptetro de Fousopto con fechuOdel actual dice 

Irt^ArDiieetor Éfeneral deOhraa públioes, digo con 
: K ^ d o ^ o t t S U Í8Ína \Q. 1. ( ¿ ¿ P a tarifs del 

^^tmúim por la e|n>resa taajBe^jBiria de ceta 11 
prevenido por Reales órdenes de 12 y 29 de diciembre próximo psa^ffflnKSí 
dignado aprobarla, estendida en ls forma y con las modificaciones que contiene 
modelo, disponiendo que rija desde el dia 10 del corriente mes.—Y lo traslado á V. E. de 
Iteál orden, remitiéndole copia de ls tsrifs espresada psrs los fines indicados en anterio
res comunicaciones relativas al particular. ¿ t r rm rv i * j T j r j jjr AJJ » 

Lo que he dispuesto se inserte por dos veces en el P*rw oicUl de avieos, con in
clusión de las tarifas aprobadas por el Gobierno de 6 . B.¿ paradme llanta f nojfnafdel 
público, en la inteligencia, de qne solo laa que se publican son lss legítimas y laa que de
ben servir á la empresa para toda clase de trasporte. Con arreglo 4 lo une se disponía en 
Resl orden de 12 de diciembre próximo pasado, no se considera válida ninguna tarifa que 
publique la empresa si no lleva mi «Visto Bueno» y el sello de este Gobierno de pro
vincia. 

Madrid 44 de enero de 185».—El Marqués de Corvara, 

Tarifa para el ferro-carril de Madrid á Almansa 
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POK CABEZA Y KILOMETRO. 
Viajeros. 

Csrruajes de primera clase. 
Idem de segunda 
Idem de tercera. . . . 

•jb osdqm i • Ganados.,.: 

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías ó ani 
I malea dé tiro. ". .' . • . • i '-. .< . ' . . 

Terneros y cerdos. ¡. , . • •« . . . . . . 
• . i f i ^ f t W » ovejas, y cabras. . . . . . 

Por on wagón completo que contendrá seis 
caballos, ocho bueyes, vacas, toros, 
mólás ó animales de tiro; quince terneros, 
veinte y cinco cerdos, ochenta carneros, 

j), ovejas ó cabras, ciento veinte corderos; 
por kilómetro |sO .' . 

CT..Í #>OR TONELADA Y^ KILOMETRO. 

an iioí vn\sft 

til v 

Pescado. 
9 < nníí i • 

Carne fresca, caza, leche, manteca fresca, 
. .„ «ariscos, ostras, pescado fresco, vola te -
' ' ' ría, con la velocidad de los viajeros. . 

isli 
Mercaderías. 

1. a clase. Arboles, armas, azafrán, bisu-
1orta, horra* de seda, calífedo, capullo,' cer
tería , cochinilla, colchones, comestibles, 
conservas, dulces, equipajes (en lo que es-

' cedan de 50 kilos), estampas, Afores de todas 
clases, forros de pieles, grabados, guantes, 
huevos, instrumentos dé música, ciencias y 
artes, lencería, librería, manteca salada, 
mapas, uiu«bles, objete* de arte, idem de 
escritorio, idem de cartón, idem de ebanis
tería, paja, papeles finos, pasamanería, pas* 
tetaría , pellejería , » perfiwnería , énjetos de 
pluma, relojería, sombreros, te, tejidos de 

- UUHI onf^.lffloJ ,6*41111 ? /• •< * • 
2. *elasV. Ar.hios, seeitnhas^ aguas mine

rajes, aI ?odoo biIado, árYíI, stuctP, barriles 
vacíos, bugias, cacao, cacharrería, café ca-

„ >u» yacías, i aidereria, cánamo hilado, car-
* nes saladas y ahumadas, castañas, cepillos/ 

cera,' cerveza, cerrajería, chocolate, eigar-
•'ros*, 'Cigarrillos de papel, chivos1 de todas 

clsses, colores finos,1 corcho labrado, corda
jes, cristalería, cuchillería, drogas, esencias 
comunes, escobas comunes, esparto, espe-
cicría, enteras, faroles, féculas, frutas fres
cas y secas, grancina. grasas,; guarnicione -
ría, hilos, instrumentos comunes de trabs-

Í6, jabón común, juguetea, lámparas, Isna 
íilada, legumbres frescas, limones, lino hi

lado, loza, lúpulo, maquinaria, melaza, 
mercería, metales labrados, aniel, naranjas, 
paños, papeles comunes,, idem pintados, 

' pastas alimenticias, pescados socos, salados 
y ahumado*, pimiento, porcelana, queso, 
quincalla, regaliz en estrado, ropas hechas, 
sebo, suela, lábaros, tegfdós y vidriería. . 

3. * clase. Abonos para laa tierras, acei
te común y fino, aguardientes, algarrobas, 
algodón en rama y en berra, alquitrán, are
na, argamasa, arroz, avena, azufre, azule
jos, barrilla, bebidas espirituosas, betunes, 
cal, cánamo en broto, carnóh vegetal, cas
ca y otros ingredientes para adobar las pie-
lea, cenada, cemento, cobres en bruto, co
lores comunes, coke, corcho en broto, cue
ros, embalajes, espirito de vino, estaño en 
bruto, estiércol, forrajea, garbanzos, gra
nos, enano, guijarro, guijo, harinas, hier 
ro y fundiciones en bruto, en barras y eo 
plancha, h-vesos, 'hulla, ladrillos; lanas en 
bruto ó en churre, legumbres secas, leus, 
licores de todas clases, lino en bruto, ma 
decas exótica*. Idem Ae «inte, idem de cons
trucción f do carpintería, mármoles en 
brufo ó labrados, materiales para la cons 
truccion y conservación de loa caminos, mi
nerales, mortero, nitrato de sosa y do po 
tasa, negro de hueso, patatas, piedras psra 

DE PEAJE. 
Re. vn. Cent. 
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struccion para empedrar, para 
ra yeso, pieles, pinas, | ' 

bruto ó en galápagos, 
resinas, sal, salitre, si 
tártaro, 
porcelana 

tobos de fundición 
vinos de t ollas fia 

bruto. ' ¿ P % 
itidrcol y liollaHXSuislo la! 

á 5,000 kilogramos. . . 

Objetos diversos. 
Wagón, coche ú otro carruaje destinado al 

im ion de hierro que pe • 
na locomotora que no 

« . . . • . . « 
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento 

*n ulala î* A m.B^aw.la. B A AA MU JUMÍA «JIÍ — IVJCI VB w luorvtutiio nv UÜ v n p v a j v 
al menos igual él que producirían estos 
mismos esrroajes vscios, se considerará 
para el cobro de eate peaje como ai estu-
vlérf facfdr ^ 

Las máquinas locomotoras pagarán cerno si 
no arrastrasen con voy, Cuando el convoy 
remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual 
al que produciría la máquina «on BU 
;IÍWHT al f«b bi i al .• iJ 

POR PIEZA Y KILOMETRO. 
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con han 

quetas en el interior ' ."' . 
Si el trasporta se verifica con la velocidad 

de los viajeros, la tarifa escederá en. J 
Los qué viajen dentro de sus csrruajes pa 
' garán la tarifa de los asientos de Prim&a 

!(!elaSO. CJolr >?H;í: J.I bfi ' •• . i 

El trasporte de lss diligencias será objeto de 
un contrato especial entre la cornos Día y 
las empresas respectivas. 
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Disposiciones genérales que se han dé observar cn^ la percepción de los dere 
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1.a Ls percepción será por kilómetros 
sin tener en consideración las fracciones do 
distancia, de manera que un kilómetro em
pezado se pagará como si se hubiese recorri
do por entero. : 
n 2.a La tonelada es de mil kilogramos 
(1000: kilos); 86,94 arrobas y tas fracciones 
de tonelada so contarán de 10 en 10 -kilogra
mos, 1̂,73 libras. , v ,f 

3. a Lss mercaderías que á petición de los 
que las remesen, sean trasportadas Icoo la 
velocidad que los viajeros, pagarán el doble 
de los precios señalados en la tarifa. Lo mis
mo se entenderá respecto de los gansdos en 
general. Los caballos pagarán peaje, 0,90, 
trasporte, 0,4£, total 1,36. , | 

4. a La cobranza do los precios de tarifa, 
deberá hacerse sin ninguna especie de favor. 
En el caso de que la empresa Conceda reba
ja en estos precios á uno ó á muchos de loa 
que hacen remesa*, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general* quedando su
jeta á las reglas establecidas psrs las demás: 
rebajas. Las reducciones hechas en favor de 
indigentes, no estarán sujetas á la disposi
ción anterior. 

La empresa podrá en cualquier tiempo 
reducir los precios fijados en ests tarifa; pe
ro habiéndose de anunciar laa reducciones 
con 15 dias de anticipación al en que han de 
comenzar á regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mea antes, para que sean exa
minadas y publicadas con las formalidades 
debidas: Las rebajas de tarifa se harán pro-
porcionalmente sobre el peaje y el tras
porte. 

5> Todo viajero cuyo equipaje no pese 
mss de 30" kilogramos (30 kilos), 2,61 arro
bas, solo pagara el preció de,so asiento. 

6. a Las mercaderías, animales y otros ob
jetos no señalados en la tarifa, se considera
rán para él cobro de derechos, como de la 
clase con qne tengan mas analogí a. 

7. * I,os precios de peaje y¡ de trasporte 
que se espresan en la tarifa, no son aplí-
eebttej ; . . . . . . 

1>, A todo carruaje que con au carga
mento pese mas d> cuaúo njilnniniesUoe ki
logramo. {t*W 

5. a A toda masa indivisible que p»se mee 
de tres mil sflógramoa (1,000 kilos), 260,82 
arrobas. ¡ ( 

Sin embargo, la empresa no podrá robo-
sar ts circulación ni el trasporte de estos ob
jetos, pero cobrará 20 por 100 mss que la 
clase con que tenga mayor analogía, por pea
je y trasporte. 

•i -

i . . . • . . j • ;•>,.<;' -

Lá empresa no tendrá obligación de tras
portar masas indivisibles, que pesen mas de 
cinco mil kilogramos (5,000,>ÍIOB)„MJA) 
arrobas, ni dejar circular carruajes que con 
su cargamento pesen' mss, de ocho mil 
(8,000) 695,51 arrobas, esceptuártdose de 
este disposición ha locomotoras.:' Sft* em
presa consiente ef paso de estas masas indi
visibles ó carruajes, tendrá obflgadon de 
consentirlo también durante doa meses á to
dos los que lo pidan;. : 1 '> 

8. * Tampoco se aplicarán los precios fi
jados en la tarifa: 

A todos los objetos qne no esUndo 
espresados en ella, fio pesen bajó el volumen 
de un metro Cúbico, ciento veinticinco kilo
gramos (125 kilos), i0,87 arrobas. ' 

2:* Al oro y plata, sea en berras, mone
das ó labrados, al plaqué de oro o de plata, al 
mercurio y á lo platina, é las' alhajas, pie
dras preciosas y objetos análogos. 

3.a En general á todo paquete, baja ó es-
cedente de equipajes que pese aisladamente 
menos de cincuenta kilogramos (50 kilos) 
4,35 arrobas, cuando no forman parte ae 
remesas qne pesen juntas mss de cincuenta 
kilogramos (50 kilos) 4,35 arrobas en obje
tos de uns misma naturaleza, remesados á 
la vet, y por una misma persona, aunque es
tén embalados separadam ule. 1 

Loa precios de los Objetos mencionados en 
loa tres párrafos que sntecedeo, se fijarán 
anualmente por éí Gobierno, á propuesta de 
la empress. ' t V 

Pasando do 50 kilogramos m k ^ M I 
srrobas, el precio ds «na bal* será el de ¿n-
rMa, slq que pueda bajar de (fofen^nnuj-

9. ' En virtud de la percepción de dere
chos y precios de esta tari Ja, y salvas las es-
cepciones anotadas maa adelante, la empresa 

riaa de cualquier especie, aeran trasportai" 
en el orden dé su númern de registro. 

10. Los que mandan ó reciben tas reme -
sas tendrán la libertad de hacer por al mis 
moa, y á sus eapensas, la comisión de ana 
mercaderías, y el trasporte de estas desde sus 
almacene» al camino do hierro y vice-versa, 
finque por eso la empresa, pueda dispensar . 
se de cumplir con las obligaciones qoe le 
impone la diaposécion anterior. 

11. En el caso deque ls empresa hiciese 
algún convenio pura ia comisión y trasporte 
de que se habla anteriormente, con uno ó 
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machos de los que remesan, tendrá que ha, 
cer lo mismo w>n todos loo qoe lo pidos. 

13. Los militares é moríaos que viajen 
aisladamente por causa del servicio, ó para 
volver i sus hogares después de licenciados, 
no pagarán por si y sus equipajes mas qué 
la mitad del precio de tarifa. Loa mil liares ó 
marinos que viajen en cuerpo, no pagarlo 
mas que: la 4.* parte de la tarifa por si Ó sus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir 
tropas é material militar ó naval por el cá
ramo (te hierro, la empresa pondrá inme
diatamente á su disposición, por ls mitad del 
precio de tarifa, todos loa medios do tras
porte establecidos pafa la esplotacion del ca
mino. Los ingenieros y agentes del Gobierno 
destinados á la inspección de vigilancia del 
caminó de hierro, serán trasportados gra
tuitamente en los carruajes de ls empresa, 
asi como también los empleados encargados 

, de las liosas telegráficas del Estado. 
13. Los precios de conducción de los ob

jetos mencionados en los tres párrafos de ls 
disposición octava, serán para el año 1858 
los siguientes: 

4.* Objetos que bajo el volumen de un 
metro cúbico no pesen ciento veinticinco ki
logramos (i55 kilos) 10,87 arrobas, diez por 
ciento mas que los de ls clsse con que tengan 
mayor analogía, ' 

• 9 / Oro, plata, plaqué, mercurio, platina, 
alhajas , piedras preciosas y objetos análo
gos, un reat por fracción indivisible de cien 
kilómetros y por cada mil reales. 

3." Paquete, bala ó escedente !e equipaje, 
de menos de 50 kilogramos (4,35 arrobas, 
hasta diez kilogramos, diez céntimos de real; 
hasta! veinte, quince, hasta tr**mta, veinte; 
beata cuarenta, veinticinco; hasta cincuenta, 
treinta. 
• 14. En los precios fijados en esta tarifa 

están incluidos todos los gastos accesorios. 
Por ningún concepto se podrá percibir de

recho alguno bajóla denominación de car
gâ  descarga, registro, ni ninguna otra en 
loa apostaderos y estaciones del camino de 
hierro; siendo descuenta do la empresa, to
dos estos servicios y los demás que ezija el 
tráfico de la linea. 

15. Para los casos en que los efectos y 
mercaderías trasportados por el ferro-carril 
permanezcan por causa de sus dueños ó con
signatarios, en las estaciones ó spestaderos, 
mas tiempo del necesario para ser conduci
dos á otros puntos, propondrá la empresa 
cada año á ,1a aprobación del Gobierno un 
reglamento en que se fijen los precios y el 
servició de depósito y almacenaje. -

Aprobada por real orden de 9 de enero de 
1 1858.—Es copia.—Corvera. 

La Secretaría del Ayuntamiento de Cara
baochel Bajo, dotada con nueve reales dia
rios, consignados en el presupuesto muni
cipal, se halla vacante. Los aspirantes diri
girán sus Instancias documentadas al Alcal
de presidente de dicha corporación, en el 
término de un mes, á contar desde la pu
blicación de este anuncio: pasado dicho pla
zo, se procederá á la provisión, con arreglo 
á lo prevenido en el Real decreto de 19 do 
octubre de 1853. Madrid 4 de enero de 1858., 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

libre.de toda carga, y ai parece alguna, se 
deducirá;, que se admite postura por doce 
mil .cuatrocientos duros, siendo de cargo 
del concurso el coste de la matriz de la es
critura de venta, y del comprador el de la 
saca y pago del derecho de hipotecas: que 
loa títulos y retaaa pueden ezaminarse en 
la escribanía del actuario; y que se señala
rá dia para «1 remate al publicarse et ter
cer anuncio.—Román Gil. 

r . t T 1 

Jwftíao de prhnerainstancia del distrito 
del Mediodía de Madrid. 

• . I. 11 . . 
Por providencia del Sr. D. Gregorio Ro

zalem, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta corte y Juez dé primera instancia del 
distrito del Mediodía de la misma, refrenda -
da del Escribano de su número D. Román 
Gil y Masegosa, se saca á pública subasta, 
por este primer edicto y término de ocho 
dias, quo empezarán á Correr y contarse des -
de la publicación de este anuncio en la Ca
cera'de esto capital, y para pago de acreedo
res, la casa-tahona y su accesoria perte
neciente al concurso necesario de D.Juan 
Lastra, que está sita al otro lado det Puente 
dé Toledo, en la confluencia délos arreci
fes de Aranjnez y Toledo, la cuál ae halla re 

' tasada por los arquitectos de la Academiade 
Nobles artes de San Fernando, I). Miguel de 
Mendieta y D. Jacinto San Martin, en la can
tidad de 360,4R0 rs., y se conpone de una 
casa principal con tres alturas, otra Con dos 
en mas de la mitad de su estension, con có-
bertizo al palio y otra qué constituye, un 
gran cobertizo, la primera tiene én la planta 
bajá dei tiendas, «na entrada de carros, otra 
tienda con dos puertas y pieza agregada Con 
bajada al subterráneo, despacho de pan con 
dos-piezas contiguas, en una de las cuales se 
encuentra una de las escaleras, molino hari
nero, piera de pala, horno y masadera: en 
la pieza principal tiene dos habitaciones y: 
dos grandes piezas destinadas á granero y 
cernedero; la planta segunda está toda dis
tribuida en graneros cubiertos. 
|D i ség fanda casa1, contigua á la principal, 

• consta de una crujía doble, dividida toda en 
cuadras y pajera, escepto un corto sít¡o? *i-¡ 
toado próximamente en el centro que estuvo 
destinado á portazgo, lodo en planta baja; y 

m v a « p r W e ^ R i l é e ^ n t x r a un granero j 
la 'habitación del portazgo sobre el sitio de 
«stey'iel de» 'las, cuadras: la pajera está cu
bana á la misma altura que esta planta 
principal, sin piso intermedio, y un gran co 
bertizo qne vierte al Interior, construido'to
do sobre área de 34,656 y t \1 pies auperfl 
cíales. 

Se advierte que dicha casa tahona se hall. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

' En junta general celebrada con fecha diez 
y seis de noviembre último han sido nom
brados síndicos del concurso necesario del 
Banco del Progreso, los señores D. Ramón 
Diaz Delgado, D. Pedro Oller y Cánovas v 
D. Juan Antonio Mazpule, Abogados del 
ilustre colegio dé esta corte. 

Lo que de orden del Sr. D. Miguel Joven 
de Salas, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de esta corté, se hace 
saber por el presente, á fin de que las perso
nas en cuyo poder obren pertenencias del 
concurso se sirvan entregarlas á dichos se
ñores que componen la sindicatura.—Ma
drid 14 de enero de 1858.—José Garcia 
Várela-

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
Joven de Salas, Juez.le primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta corte, refren
dada del Escribano de número de la misma 
D. Nicolás de Ortiz, se cita, llama y emplaza 
á los que en concepto de acreedores ae 
crean con derecho á los bienes quedados 
por óbito do D. Antouio Hernández París, 
para que en el término de veinte dias, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno da 
S. M , comparezca en dicho Juzgado por la 
citada escribanía, á , deducirlo en los autos 
de testamentaría del mismo París, acompa
ñando les títulos que lo justifiquen, aperci
bidos, que de no hacerlo les parará perjui
cio.—Nicolás de Ortiz. 

Juzgado de primera instancia de Jlcald 
de Henares. 

D. José Gómez de Leis, Caballero de ls Real 
orden americana de Isabel la Católica, Se
cretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Alcalá" 
dé Henares y su partido. 
Por el presente se cita, Ilama y emplaza 

á Guillermo Martínez Cava, natural y veci
no de la villa de Pozuelo del Rey, de treinta 
y cinco años, soltero, jornalero, cuya resi
dencia actual se ignora, para que en el tér
mino de treinta días se presente en la car-
ce) nacional déoste partido, por hallaras asi 
acordado en la causa que se le signe per va

gancia, prevenido qoe dono verificarlo ae le 
declarará rebelde y contumaz, continuándose 
las sucesivas diligencias con los estrados del 
Tribunal y parándole el perjuicio consi
guiente.—Dado en Alcalá de Henares á ocho 
de enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—José Gómez de Leis.—El Escribsno 
actuario, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. Manuel Goozalez Sandovál, 
caballero de ls real y distinguida orden 
americana de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia de Getafe y su partido. 

Por el presente edicto, cito, llamo y em
plazo por el término de treinta dias, á con
tar desde el en que se inserte en el Boletin 
Oficial de esta provincia, 4 todos los que se 
crean con derecho á heredar los bienes re
lictos al fallecimiento intestado de Manuela 
Arroyo, viada, de sesenta y cuatro años de 
edad, hija de Manuel y Fernanda Reinoso, 
ocurrido en Torrejon de Velasco el diez 
y nueve de diciembre último, apercibidos de 
que si transcurrido dicho término no com
parecen á deüucir su derecho les psrará el 
perjuicio que baya lugar.—Dado en Getafe á 
diez de eoero de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.—Manuel González Sandovál.—Por 
mandado de Su Señoría, Juan González 
Cazorla. . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villarejo de 
Salvanés. 

Habiéndose hecho postura al ramo de 
carnes buenas, granadas y saludables, con 
la venta esclusiva al por mayor y menor, 
cubriendo la cantidad del encabezamiento 
señalado á esta villa para el corriente año 
por la Administración principal de Hacien
da pública de la provincia, coo mas el recar
go del 5 por 100, asi como al arrendamien
to de los derechos en la venta libre al por 
mayor y menor de los artículos de aceite, 
tocino fresco y salado, manteca idem, em
butidos y compuestos y demás que com
prende la tienda de abacería, é igualmente 
cubriendo mas de las dos terceras partes de 
su encabezamiento ai arrendamiento de los 
del.vino común, del reino y vinagre al por 
mayor y menor, el Ayuntamiento, en cum
plimiento de lo que prescribe el articulo 312 
de la Real instrucción de 34 de diciembre de 
1856, ha señalado el dia 33 del corriente mes 
para la celebración de un solo remate, eo las 
salas Capitulares, de diez á doce de au ma
ñana, bajo los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaria. 

También se sacan á pública subasta los 
derechos y despacho al por mayor y menor, 
del ramo de aguardiente y licores. 

Lo que se snuocia al público, invitando 
licitadores. 

Alcaldía constitucional de Alcatd de 
Henares. 

Por el Iltre. Ayuntamiento de la ciudad 
de Alcalá de Henares, ha sido admitida la 
postura hecha al arrendamiento de la suerte 
núm. 11 de las tierras labrantías, tituladas 
do la Cascajosa, término de dicha ciudad, y 
correspondiente á sus propios, en la canti
dad, anual de 360 rs.; habiendo señalado pa
ra su único remate, el domingo 34 del cor 
riente, de las once de su mañana en adelan
te, eo la casa consistorial, con sujeción al 
pliego de condiciones que constan en el es
pediente general de subasta de dichas tierras. 

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente, á fin de qne concurran licita
dores. 

'Alcalá de Henares 9 de enero de 1858 — 
El primer Teniente, Presidente accidental, 
Joaquin Diaz Mardooes.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Jorge Vicente. 

I '.I ¿íttl «it)h 
Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

El Ayuntamiento de Cercedilla. previa 
autorización superior, ha acordado señalar 
para los remates de pastos de los prados 
Colmos, los dias 17 y 34 del actual, do diez 

á doce de su mañana, en la casa consis
torial. ¿ 

Lo que se anuncia si público,, invitando 
licitadores. ¿ .> 

Cercedilla 14 de enero de 1858 —P. el 
Alcalde, Baltasar Malo, Secretario. . ¡ 

ma ii t ' 
Alcaldía constitucional de Santorcaz. 

El repartimiento de la contribución ter
ritorial de este presente alio de la «illa de 
Santorcaz ae halla concluido y de mani
fiesto eo la Secretaría de su Ayuntamiento, 
por término de cuatro dias, á fin de que los 
vecinos y forasteros comprendidos en el re
partimiento puedan enterarse de sus cuotas 
y hacer las reclamaciones que les con
vengan. 

Santorcaz 13 de enero de 1858. 

Eo la villa de Santorcaz, con orden supe
rior, se subastan por ocho anos,diez y seis 
fanegas y rredia de tierra, pertenecientes al 
hospital de la misma, y para su remate está 
señalado el dia 14 de febrero próximo, de 
diez á doce de su mañana, en la sale consis
torial. Lo que se avisa para que concurran 
licitadores. Santorcaz 13 de enero de 1858. 

En Santorcaz, con orden superior, se pu
blica el consumo de vino y aguardiente, • y 
su venta al pormenor, para el corriente año; 
y para sus remates se han señalado los do
mingos 34 y 31 del que fecha, d diez á doce 
de sus mañanas, en la casa consistorial, ba
jo las condiciones que se hallan de manifies
to. Lo que se hace presente, á fin de que con
curran licitadores. Santorcaz 14 de eoero 
de 1858. 

Alcaldía constitucional del Escorial. 
En la villa del Escorial se arrienda en 

pública subasta el abasto del aguardiente, 
con la venta esclusiva al por menor por to
do el presente año, sirviendo de tipo la can
tidad de mil rs. que está ofrecida, y para su 
único remate está señalado el domingo 34 
del corriente mes. i 

Escorial 15 de enero de 1858.—Aquilino 
Zapata. 

En la misma se halla concluido y 
to al público en la Secretaria de Ayunta
miento, por término de cuatro dias, el re
partimiento de la contribución d¿ inmuebles, 
cultivo y ganadería, para que los contribu
yentes puedan enterarse de él y hacer lea 
reclamaciones que estimen convenientes, 
pues pasado dicho término no serán oídas, 
y les parará el perjuicio que haya logar, l 

Escorial 15 de enero de 1858.—Aquilino 
Zapata. 

Alcaldía constitucional ae CMnchem. 
Con la competente autorización superior 

se subasta en la villa de Chinchón el arbitrio 
de pesas y medidas de sólidos de la misma, 
estando señalados para sus remates los diss 
34 y 31 del presente mes de enero, qoe ten
drán lugar en lss casas consistoriales, de 
once 4 doce de la mañana de dichos dias, 
con entera sujeción á lss condiciones que 
constan en el espediente que se halla de ma
nifiesto eo la Secretaria de su Ayuntamien
to, para que puedan enterarse cuantos jo 
deseen. 

Alcaldía constitucional del Hoyo de Man
zanares. 

El repartimiento de ta contri borrón terri
torial de esta villa, que ba de regir en el 
presente ano, ae halla espuesto si público 
eu la Secretaria de dicha Corporación, por 
término de cuatro dias, que deberán con 
tsrse desde el en que aparezca este anuncio 
en el Boletin Oficial, 4 fin de que loa con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar de 
agravios, según Instrucción; en ra' inteligen
cia que, pasado dicho plaso sin verificarlo, 
no se les eirá y los parará el perjuicio' 
s igu ien te »i i.-i 

Hoyo de Manzanares 1$ de enere de 1858. 
—El Presidente, Vicente BUaen, M I «et 

Alcaldia constitucional ie f eldtptclogos 
El repartimiento de ls contribución t-rri-
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¡4n»lal»deeslá villa so ltalt.i-Concluido \ ile'v 
manifiesto en la Secretaria de la 'miedla, 
pw término de mu tiO \liasi eaaadoe M cual-¡ 
les sin presentar reclamación *OB>lu*erBsa-
doaroolfft de^atamndo^yfcs^rartdruil perj-o 
juicio que naya 'fugafcJM ISSBJISIÍ .obla 

Valdepiélagos-44-de enero de 1858.— 
Alcalde conoiifiiciotial, FtWiK llinio. \\k 

léJ ¡Bnbodii.'noa i 1 eh <'j¿.oin:i.ncqm l?l 
ib AUiúdM.constituciimal de Wattman 

cion dej dulce remate, prevenido por.uUr- l[|apMeolo Wfi%i*U>,HJma.te el.donifagd 14 del.srftoftftBoU^baourpob aaissnd m*»'é>>lQr 
UcufoSd? ó^jlftdantrnccmnidoliroanotteimja.; ic^riente, de diez á,dbce de ota mañana;! eh' i ¡Jamónsop i ü ¡ * ' áenHi| n ¿ 4 M ' l » ' 

lo .a«.di«^Ctual,<d»ilonee.va»doce- dd.-su.üisiU-. . Ucasa.ConftMotwl do dich*»? Sabio. ,»» j i Aeeilfcui a .! .üi icl 66 «áv»«4 lob t.:í i«t:l 
na, en la casa ojHiaratorkiI, dood^óniooodíátjtiíi^ttbastadaa «n-:ol mismo eJdia<2»de di- : ¿Y*o,Oq.on ..oqasna r.34tá-p;iá^u;pio.ái*l*i 

'^1 r^paritraíent^íle W ,fl©Mrr^W8MM- de-; Jos* deíloflúév'al';' 
*¥ltíÓTÍártóeY allb ̂ M J r a F ' f t ^ ^ 1 ^ ^ ,hin tbieaaüaib '< k a 

muí» m. ¿7» io ui»"t — — v -r -~-
cion en eVBotetih'üfícfal, en la SecrotaVíji 
de la Corporación municipal de la mUma, 
eo cuya éfVoca podrán nacer losr'ctíhtribuj-k 

yentes las reclamaciones que crean asistir
les, v pasados no se ad mi (irán y les 'parara 
perjuicio. • *i;,,t :'- ?' ! í 

- Valverde l l do eneró de 1858.—Pedro 

noH«ti«neetávM.;ali | jk^ fiimgaa, , Ids** de.i*fncrn.-*iii7-6sép §61 oBéoioit i 
luandollu&de octuiey jabón,qw..seenWr. fW1' ¿elcm*>es, reja^da-miOs* rmiaWioji T.ooiniO|ailejam tol sUoimoliOmsiMoí «1b 
tran concertados, par úcuj o rnu»ie; belietld»!, WWios .deilAjaUir» >eii sTf,endaraienl«)por i jrirmffvseuirii-.M; .<» soiaiiliirí eoj atiO 
$üñalado»*j Ayuntamiento, paro la celebra cuatro anos,, bajeado .seuabjilo isuAyHu- i Jdt*iFeft>ftMl.f-di. c»JMi án84 • » i m u u . b « l í Ú B 

de manifiesto el oportuno pliego de cond 
!\f'ftBf*Av mutfcUu» n-ww'nn onooidt 

Las Rozas 13 de enero de 1858.—El Alea 

jftWtoblUlJRQnffiM «aleara;,:.-Van ,d»1dqs».llhrnaJ oh ineq f.*x ¡dMi|4 -afii 
tituladas Roturas Viejas, en arrendamaantb iirSfll>*ttltíto»*»4i.<uív8floí) 4»4i¿ 40 á l f " 
por oaatr^ aftoft..se Atamán-.üritarior.ad por -i 4u4ia««¡. I.vnu ó n.).ü8oali.¡M)f.m 6<*qlft) 
«1 Wkmino.de noventa días qoe,hag»D< » la$ j.-Affioi.,;, o r B*inqrifl0f;§ ,tttrm(l4iá>¡i4ic 

..miomas Umejora de,,25 por tuüisobre I 
cautjdadQS un qun .sejiallah >.en primer re- ^a^iJIffaoiasin. sol 

o r a ! f ó ' fn)r**9íizl\ ceniMfijeoesí.fleoaestangde 
»nWIÍÍtt ,*'il9ní l«,3S6roiafi%t)doid^!e(Hfp,o¡-( 
»raf*jVtanae BI ob alñsna ub ul.i.ú¿ ; o r i H i d 

¿VtiqfáttoWW*; d« 1 8 5 8 « l l A4ealdi|,. 
aaoM td ah oofisal 

A ?toi3'>l«» gol onp n') soasa ^ o l tu. (l li 

ElljíO; O ' 

i 
. . . . i i • • 

Altama constitucional' de Moraleja de 
imusno-i Bnmedioyia Matjor.} 

Eí repartimiento del cupo de contribu
ción territorial que ha correspondido á Mo
raleja de Enmedio y Ta Mayor en el presen; 

. te ano,' se'halla'realizado y espuesto al riú-
bliCd', por terral tío de cuatro dias, en la Se
cretaria de Ayuntamiento de la misma, para 
que los contribuyentes puedan instruirse de 
Ib que les ha cabido, y si advirtiesen agra
vio, reclamar de él ante aquella Corporación 
municipal. • 

, .Alc^^c^tkucionn^deriliaíñe^t: 
>'>&*ái i**eM^ 

ttfVttaW ios 
í|«con»íbbyen<es rmédén recamar ü 0é , ,agravi¿ 
« - al le hubiere, {*<*\ pa^ade, no Wran o ¡'do i 

Alcaldía constitucional de Serranillos. 

, Se halla concluido y de manillast 
secretaría del Ayuntamiento de díc 

t̂o.en la 
Secretaría del Ayuntamiento de dicha villa, 
por término de cuatro diás, el repartimiento 
de lá contribución territorial de la misma 
para el año actual, para oir de agravios. 

. 'Serranillos 13 dé enero de 1858 —El Al-
caWe constitucional, Damián Pemandiz. 

Alcaldía constitucional del Molar!1,1 

< •> So halla concluido y de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución territorial corres-
pendiente al corriente afio, por térnrino de 
ocho dias, para que durante elfos puedan 
enterarse de Sus respectivai cuotas* fbvfos 

. los contribuyentes vecinos 'y forasteros, 
.comprendidos en el mismo, reclamando de 
agravio; bajo la inteligencia de que, tras-
currido el plazo señalado, no serán oídas 
las que se intentaren, con arreglo á Ins
trucción. • • • i : 

. Eádlolartá deenero'de 1858.—Guiller
mo Candelas. , •' •'"!• ' 

Alcaldía constitucional de Torretódbnes. 
* • t af ?rA*l 

El reparrímieñto de contribución territo
rial, formado en dichp puepló^páraí el cor
riente año, se halla concluido ,y de manifies 
to, por té/míno de cinco dias., en la Secre-
líTia de Ayuntamiento, para qóé durante el 
mismo puedan hacerlos incluidos en éi las 
reclamaciones qiié créan'conísehícntes; pues 
pasado, ya no se oirá ninguna, parándoles 
el perjuicio que haya lugar. 

Torreíodones 15 dé eneró de 1858.—El 
Alcalde, Rafael Rubio. 

Alcaldía constitucional de Carabanckel de 
Abajo. 

Se halla concluí lo y entá de manifiesto, 
por término de cuatro dia«. en la Secreta
ría de Ayuntamiento de Carabaochel de 
Abajo, el repartimiento de la contribución 
territorial y peeuaria para el corriente afio. 

Lo que se poue en noticia de los con t r i 
hu \ cu tes ,á los efectos que son consiguientes. 

Carabancbel de Abajo 16 de enero de 
1858.—Francisco Postigo. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 

Se halla hecha y admitida postura, on la 
cantidad de 14,672 rs , importe de las' dos 
terceras portes de su tipo, á tos derechos y 
recargue manicipales de todos los artículos 
de cénsame de este peebfo y so término, 

ivai' " '; ' 

O nciil .ti" jie* ' b obsbusm 1 

Alcaldía constitucional de FillavVtktc. 

de 

.n óbslooéaU 
X ! ob Ol 'd ' i : lRÍ> 

• Alcaldía tvHstiturcional dr Colmenar 
»i)i£q M V. tduJ'ú» ^ r |>jó'. , , ; , ¿ i > ' Moint̂ q 

Autorizado c o m p e l í tómente el' )Vy<unt 
miento de Colmenar Viejo para abrir I 
solnVémateotiaraieá'aíreifaañliéHfO'tté'\o\s^ {SSffifffff?1 

inwanl.iliitiiaintNMH i i * e ^ W I L c a n d r 0 G a , l e g 0 -
dientoeii lodo el año c o r e t e Aer tfí58;T«ir 
la ca A tillad de 4,100 re., ¡e*n que sb ha ofro ( 

cido postura al mismo-, -hainalado el'jue
ves "Ü del actual, á las doce del día, en MI 
sala capitular, bajo.pl pliego de condiciones 
que se hallará do :manifiesto'én aquel éc to . ' 
Lo que se anuniíia llamando lí^itadoresí. i 

Colmenar»Viejo 43 fie etíetó>ítíé IBSS.^tíl 
Teniente» Aflcálde prlmer^V'^^'PvaídjX y les H ^ ( « 1 # Í N M « M 
l»or aénerde del Ayunttm^M^i ao^é^Maria '» oWttav»ejil la tthjfemj ri^Ji.'fiVlÁlcall 

.:SaldihsdáLir]sa-/<. • " ^ nalí- oifao y j de, Roque Durám"" » ' 1 î *> M-^.e* 

Alcaldía constitucional de Alcobendas 
. repartimiftite individual-<rie la contri 

> u c i o m dei in mu»' bl es, on I ti v o y gá A ú\ er i a de 
la villa de Aloobembs , respectivo ¿rl -fceT-

rientd año, so halla conclurdo-y-de hiani-
liosto, por término do osho-dias; eh h-sébft-

3iría,<ltí su Ayuntamiento',̂  para rfáe'losit)-
ividuoa en <%j Coeafrenriídos' pue*arí étñ!e\ 

rarse de SUH cuotainy. atesar 'de agrriv?o vj ^ 
advirtieren,. íeiuendo enten(>id<>fféedf> no 
verificarlo dentroídel mismo plrze. no-serán 
admitidas después por justas que sean. 
, Lo* señores Alcaldes de Fuencarral»! for
taleza, Barajas y San Sebastian de los Reyes 
se servirán fijar copia de este anuncio en el 
bárajgíe 'c'óstóhr^ 

da Interesar. , . u n f X 

° '.;IQÜ ii-" °? o ía los •• M- | 

'>f*lhdM cénstüucioül a f e c t ó 
aibul i» ip isieiii sioiniiu *" s oír ,-r se 

Se halla jCpncljtjdoijy de luaiufiesto ai pú-
^.\%ff9i¥ñlfi d«ieste.Ayunlarnientof 

por ^jmm'p/d^ cjaUO d4aftMpora oir, recla
maciones , elí̂  r|Bpar,ü/^en4o a> la conteibu-
cjpn terr̂ tor̂ aj ̂ orrespondieute al; presento 

,•Lenteja ,̂-.,-(.',.r:i. ¿-> iJjdb i94¿ ->!>ry.d< iéi> 
soSei «áltiál -ib oiaaiq 

Jjbpow -.. . .¡ f al .$Í!á-'-lfi8-v:iOa'>á)OQq 
Calatas. - i - . 4 a ; S u - - . í á ' ' i j t i 

O. SlaH5HMé Gárciá,~A1caíde de Viltaveij-
de MaQtí&Kl "A A T / t ü Y A 

Porel presente cito, llamo yj emplazo á 
abriol José Julián Forn'ns. «soltero, natu

ral de la parroquia de Santa María de Lút
eos, distrito municipal de rol, provincia dé 
Lego,hijo de-Jdse^ illáTiaídkeftlrimuz, db 
53 años* dé edaóVéuyb jiara^éirtf sq' ígnoíai, 
declarado primer suplente1 enj'es,ta 'villa al • 
10 del corriente, ^ nn de :(jüe;Se frésente é<i 
ella él día 23 del ebrfiente, a las;once de se 
mañana, en la sata Municipal, donde ha.de < I 
continuar á eqOelláv pues'VfenO halcqfío aísii 
sufrirá las consecuencias DHU pVevíén¿'íá'Vi[ 
"ente ley de reemrjlazos. ' í , : ' , , h '" ¡ 

Villaverde 16 !de ehér/ó de | ^ 8 ^ S í n í p t 

rlano García.—Felipe dél^ózo/Sécretáríoi 

Bn ta Secretaría del Atdntamiépto de'Vii 
llaverde de Madrid, se halla?¿'6ncluirí<i y ké 
manifiesto el repartimiento de la coriiribu-
cioh territorial del presenté :ánó; JíOrteri 
mino de seis dias , á contar desde su publi
cación. •' . ÜV "' ' ' • I n ' / ' - : 1 , 

Lo que se'pone en noticia de los contri
buyente'?, á fin de que si gustan puedan're
clamar lo qoe á su derecho crea convenir-
les.—Sinforiano Garci'al' • * ; ' 1 ' ' 

i di . •• i I.J..-.Jfq col oii I .* ni i 

Alcaldía constitucional de Colmenar riel 
•' • Arrayo. • na IniiiT 

El día 13 de febrero, hora dé las dos de 
su tarde, en la sala consistorial ¡ se remata 
en la villa de Colmenar del Arroyo, noventa 
encinas del monte de dicha villa, tasadas1 en 
9,450 rs., y las roaasque se hagan entre do} 
tierras sio. despechar ni arrancar planta al
guna, dejando sus, resalvos y ramoneo de la 
dehesa y sitio del Lan liar y prado* Jinislio, 
Montes Asillo?, Pradejones y Ílucrtezuelos4 

todo de encina, najo la" lasaejon. dé; 8,05p 
reales, cuya subasta se hace previa autoriza
ción superior, y bdjo él'rjliegO de conicXo-f 
nos qué estará de mWmw^M la SeCreta4 
ría y en e! aero del rematé. : ' ! n»« 

Colmenar del Arroyo Í 3 dé etfétó'de ífób. 
—El Alcálde,"Pedro de Retes.: 1 " -

• . , i»-, ; . >.'-. - / ' : : o - i . i ' . • • f :* i i I 

Alcaldía constitucional de Ajalvif y Da 
garita de Abajo. , < f - ^ 

i , i , i i . p . ' i | - ' b i ' l 
El repartimiento de la <;oñtr¡Ji>ucjon ĵ rrV 

torial de Aj'álvlr y'Dá^inzo d^ .^o ide l 
presente año, se halla ál púTilicó en ja,de
cretaría de su Ayuntamiento por término de 
seis dias, para-que los contrib'úvenles se eo-* 
teren y puedan hacerlas reclamaciones quo 
les asistan, prevenidos. gtte:''|»assdp::rjlicLol 
término se remitirá á - | á ^ ü ^ n ora proba
ción, parándoles el perjuicio que haya lu
gar»' i 'y'- V.WnU. 

Ajalvir 15 de enero do 1858.—Leandro 
Gallead. 

anaanaûasani 

Se ha hecho la mejora dol25 por 100 ¡ál 

máuanaüaijl ohoJaoaqanl il A spbaniisojt 

¡.Cebada.¿su . dd 28 *t\ o90bnu|%|jHAi. 
Algincreibas.:. . de <3fi I uiióniM o m ^ j ^ . 
Trigo%oliaiaH í.¡de^Si).i¡íá!»i aĵ uii ere/^vi. 

do sol '" ' f t iúoH/e^ U 

ol n*i »b aoinng%flj*¿« 
81 ooa aanq .< /i.tot lii'i :̂ 

64 á.v.iJfiuMî ii' sol 
i oh oswnUfc le.ojsd sop aoJd||0 ' . I 

i>{ O9OÍ0ÍJ0Ísf%IOOÍ0 ObROq 00 o .fiar» OIJ'MII 
oq soih tas4aÍMIa*Ttr«l.(sotid ?.?tVfeoíiiBi^oi 

i . i i i i j ' U 90p dbVbasb í.1 s»b «-«d -uipMoi oJn«»i» 
64 ni.., sshfi io/» ni 

270 58 
SO.- . . . . 59 

) BIJ otn^nialrm^A* l*b i;nr.i#>s« r..I BIBi 
l i l i ?nlc:»i 9*UaíarihS V i t i J o l » 

iooni olasO'nnáoi<i ib *<•'• aobaniMaoa 
?«»lnr.TÍ'^'?Af rifuaoav cll lili 

lod »«».<! 
•Al 

«ja ttsqi9 
fsolA l«; «f-I-^Jn-inmíofi BfltaflBtettTTM 
» ña . nohtioqjóV ñd5ib «>b Blffroi 

. l i i i i l ) B 

iu« sima, 
iaaiq o b 

vjrn nu sb ooinnol uq si ,J*kr'\%?kl 

idq oiloü ona?e(| :oionnna Í»Í-"> oh rjoioaoild 

L " ' * U f t W îíiíc*!Wheiífian- .fr̂ ltnavjYBroî  
.i^Wfmts s* I bivaeM f.ó«l ab asdnJno 

Madrid 17 de enero de 18^8,— Alot-

" ' ^ W S m S K »i.n 

ano •i. M b OÍ'JLI--.8181 y b oioii 
Tlecerril 15 de enero de 1858.—JeséiSfi-

púlvcda 

' CAJA DE AHORROS Í)E. MADRID. | 
Domingo \7 de enero de 1858:; 

' fláh fngresadó eh'este día ll?,40J>rs. vn., 
deposltátlós por i;980 rtioivMutt" de. \oé 
cuaTea los 93 han sido n'uevbs iórponentes. 
•'•Se han*devuelto loi\9'*o r s . ¿¡! jMnS? á 
solicitud dV 92! interesados,:—Él Director do 
sema na, León Garcia VIII árreaL' 

'''Derldŝ yiattSesYemitidos'eri 
inter verte ion ííe arbitrios muplcjpales. ja 0̂ 1 
mertládOde granos nbtad'é bfecíos dé, ar
tículos dé rjohshmó, réshttá Jd sjguüáte: 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

e\i A\ v 2 ^ - fanegas dé trieb. < i.-.•" u\ 

fcf •:! 

N 2 ^ , fanegas dé irigb. ohi 
4018 .. arrobas de harina. 
3060 

X , , , b - hft- > . c a ^ ^ 

• " f'1 ' caVBUs'^V t í i n ; 1030 
, l floral de pesó. 

1 iiclqfo4! v ifl7W:ii cerdo*.':,r;" ''i 1 9 * 
Precios'dé 'art ir utos al por mayor y menor 

/ i n ,n . • .«i; »• • ,aoni o i n i 
A U O J M . J, jifera. 
Iln. vn. u ^ r í o a . , •:M I o . Btrp • o o 

CafBeán vana, . . . 51 a 
Idoü de cstvieror. U| 

o. 

5 5 ts a -jo 
ni oí i l'ftliaa 

PARTE NO OFICIAL. 
.WnVxwV* a.b_nibis!tW»V- W t 

m m w 
i.i) OHO^OIKI .fl .vSleh siaoshivoiq toH 

BTSÜI sb sbnoim^llWibaUBiaBM .in«»!f.v 
K . Ü I » . Prebenda de ftmtidud:• >•• r.ieo 

«El'director de e s t á s ^ é ^ 
segnnda vezát*ílqstrado publico de.flá'dnd, 
ti^Tás sfáíiteHte^s VFZT ¡h*\ jdí oormiai v HMoiua Ismnq olas ioq 
- i r « ° t í f | r « M « b>MúWMM^Ma*}rjd*-
secefon if3F¿ml9fñ Trn%^lflnial-Bla-
c^T#V>^ 9 í f^MPx f t » I s v f e l l M l e W t t r 

actuá\,|a prebenda,^iy?^fqu^MhSBiaaU-
Jikcido.̂ n esta c^rt«t; p»î lose: PaWo.rMafin, 

V%fWiM ¿ilfsífaht n«wwo 
cpndi-

ciones, pip^nies:,l.',,Po^egaf en.la' .Caja 
General de Depósifps, 6 (̂M.,vsJ...f)aa.4a'aae-
cibnde rójtjjfe 
puesto p p la de comestibles se lia Aie-
M ¡ | o 4 ÍTOsW^l í« i ffv;*l«!»a>ÍU 
cueptas ^ f ú f f l f r ^ 
da.npade las secciones, en ano está dwidids 
ja, £oc¡edadf .sel̂ dos ^oriesf-eifiobiern^^l 
. l f f i 0 l r ^ # W n * i W MllMfW" 

t M f t J M ¡ o m s a f ^ 

resguardos, por.lftlon^^ 

.TOifl ^ . ? e / s » f W ! l l a ^ « i y e n W«o».Mliáci 

rnlenia, 1̂  di^ibucion, dê loaj a^ífujipaje 
consumo, pay^ que pueda pr4v¡arneotoM-

uVtlffl p M W f f e y.nocf.vjs.^U 

eí^mpresariolia de( consignar me^ualmeri-
^ V P t t RoRÍ sÍr?v^ impqrMt.idft 
süsfenctones,, que,yya, recau^afldo., ¡ L,e «no 

^félMar'iiVs;^ I O 

nriii 
II EOITOB, P, JyastjdSTqRiQ. 4«ABOMUIC ui» 
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